
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2014-0936 
 

 
Teniendo en cuenta a que se encuentra inscrita la medida de embargo, se DECRETA el 
SECUESTRO del bien inmueble identificado con M.I. 50C-1032608, propiedad del demandado 
CARMEN CECILIA RODRIGUEZ LOPEZ, ubicado en 1) CARRERA 7 23-56 LOCAL 02 EDIFICIO 
“TERRAZA PASTEUR”, 2) CARRERA 7 23-78 EDIFICIO “TERRAZA PASTEUR”, 3)CALLE 24 6A-
05 EDIFICIO “TERRAZA PASTEUR”, 4)CALLE 24 6A-19 EDIFICIO “TERRAZA PASTEUR”, KR 7 23 
56 LC 2 (DIRECCION CATASTRAL)”. 

Para tal fin se comisiona a: Consejo De Justicia, y/o Jueces Civiles Municipales de  Despachos 
Comisorios y/o Casa de la Justicia de la Localidad Correspondiente y/o Inspección De Policía de la 
Localidad Correspondiente, para que realice la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles 
objeto de la medida. 

De igual forma se designa el auxiliar de la justicia - secuestre, de conformidad con el artículo 48 y 49 
del Código General del Proceso, adviértasele que el cargo encomendado es obligatorio la 
aceptación, líbrese por secretaria el respectivo comunicado el cual, debe ser tramitado por el extremo 
demandante. 

Líbrese despacho comisorio adjuntando copia de los escritos contentivos de las medidas cautelares, 
así como de aquel en el cual se hace constar el registro de la cautela de embargo sobre el referido 
bien y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble a secuestrar. 

Líbrese el Despacho Comisorio con los insertos de ley. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0691 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de CINCO 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTIUN MIL SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($5.321.067). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2018-0691 
 
Revisada la solicitud allegada por la apoderada de la parte actora no se accede a la misma y se pone 
en conocimiento que desde el pasado 20 de enero de 2022, se profirió providencia que ordeno seguir 
adelante con la ejecución. 
 
Por secretaria procédase a dar cumplimiento al numeral cuarto del auto ya mencionado y liquídense 
las costas del proceso y remitir el mismo a los Juzgados de Ejecución Civil de esta ciudad para lo de 
su cargo. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-01959 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de ONCE 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 
M/CTE ($11.552.544). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2019-02048 
 

Por ser procedente se ordena la entrega de los depósitos judiciales que se encuentran consignados 
en favor del proceso de la referencia a la parte demandante hasta el valor que se llegue a aprobar 
en la liquidación de crédito y costas.  
  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0102 
 
Revisado el expediente con miras a continuar el trámite y como quiera que la parte demandante no 
cumplió con el requerimiento realizado el 1 de septiembre de 2022 y por cumplirse los presupuestos 
establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte demandante, 
con las constancias de rigor. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse causado 
dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0278 
 
Como quiera que la parte ejecutada JOSE ALFONSO CALVERA PAEZ se notificó de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.115.369. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-324 
 
Del escrito de excepciones presentado por el apoderado del demandado, no se dará traslado a la 
parte demandante, por cuanto el mismo fue presentado de manera extemporánea pues, el ejecutado 
recibió la notificación desde la fecha 15 de junio de 2021, de conformidad con los lineamientos 
indicados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, convertido en legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022, y el escrito de excepciones fue recibido por esta dependencia judicial el día 24 de 
agosto de 2022, tal como se puede constar en el expediente virtual. 

 

Por lo anterior, atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, 
ingrésese las diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 
2 del Código General del Proceso (sentencia anticipada). 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0526 
 
Como quiera que la parte ejecutada JOSÉ ANTONIOCUELLAR VANEGAS, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$837.151. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0569 
 
Revisado el expediente con miras a continuar el trámite y como quiera que la parte demandante no 
cumplió con el requerimiento realizado el 1 de septiembre de 2022 y por cumplirse los presupuestos 
establecidos en el numeral primero del artículo 317 del Código General del Proceso, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la parte demandante, 
con las constancias de rigor. 

TERCERO: NO CONDENAR en costas y perjuicios a la parte ejecutante, por no haberse causado 
dentro del trámite. 

CUARTO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o remanentes si hay solicitados, al tenor 
artículo 461 del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el sistema de 
información estadística de la rama judicial. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0088 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de n TREINTA 
Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($34.354.833,99). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0408 
 

Pónganse en conocimiento de la parte actora, la respuesta allegada por la OFICINA DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ D.C. – ZONA CENTRO, en la que informa la 
imposibilidad de inscribir la medida por cuanto ya existe inscrito un embargo, para los fines que 
estime pertinentes. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0665 
 

Teniendo en cuenta que el Auxiliar de la Justicia – Curador Ad – Litem, no compareció a esta sede 
judicial, el Despacho procede a RELEVARLO del cargo, para lo cual se nombra auxiliar de la justicia, 
de conformidad con el artículo 48 del Código General del Proceso. 

Comuníquesele su designación, y háganse las advertencias de ley en la forma y términos 
establecidos en el artículo 49 del C.G.P., informándole que dentro del término de cinco (5) días 
siguientes al recibido del telegrama deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de 
las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Comuníquese mediante telegrama. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01228 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de 
VEINTITRES MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SESENTA Y OCHO PESOS CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($ 23.604.068,50). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0371 
 
Del escrito allegado por el apoderado de la demandada de incidente de nulidad, se ORDENA a 
Secretaría CORRER TRASLADO a la parte demandante por el termino de tres (3) días, de la nulidad 
presentada por el apoderado judicial de la parte demandada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 110 y en el inciso final del párrafo 4º del artículo 134 del C.G.P. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-01228 
 
Atendiendo al contenido del anterior informe secretarial y como quiera que la presente demanda no 
fuera subsanada dentro del término establecido para ello, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
90 del Código General del Proceso, se dispone su RECHAZO.  
 
Hágase entrega de la demanda y anexos al interesado, dejando las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0258 
 
Atendiendo que no hay pruebas que practicar y una vez en firme esta providencia, ingrésese las 
diligencias al Despacho para dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 278, numeral 2 del Código 
General del Proceso (sentencia anticipada). 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0475 
 
Atendiendo que revisado las documentales del proceso se visualiza recurso de reposición de fecha 
11 de octubre de 2022, sin que el mismo pueda ser tramitado por cuanto no se ha corrido el 
respectivo traslado a las partes procédase por secretaria con su fijación en lista en el micro sitio del 
Juzgado. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0501 
 
Como quiera que la parte ejecutada e GLADYS EUGENIA SERRATO ARIZA y OMAR BERNAL 
VELASCO, se notificaron de conformidad con el artículo 301 del Código General del Proceso, sin 
proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia de irregularidades que 
ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los 
de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.539.102. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0644 
 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que haya lugar, que a la demandada TANIA 
ISABEL CALAO GONZALEZ le fue remitido nuevamente link de la demanda, no obstante, no 
procedió a allegar nuevo escrito de contestación de la demanda, ni excepciones. 

 

Por lo anterior; de las manifestaciones realizadas inicialmente por la parte pasiva en la que solicita 
el decreto de pruebas córrase traslado a la parte actora por el término legal de diez (10) días, al tenor 
de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-0969 
 
Como quiera que la parte ejecutada JOHN JAIRO ARIAS, se notificó de conformidad con el artículo 
8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 
de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$658.972,64. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01064 
 

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de fecha 2 de noviembre de 2021, que 
libro mandamiento en los siguientes: 

 

1.Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el nombre del demandado es ANA CECILIA 
LOPEZ DE GONZALEZ, y no ANA CECILIA LÓPEZ DE GÓMEZ, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01168 
 
Como quiera que la parte ejecutada JAIME CUELLAR, se notificó de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la presencia 
de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se hallan 
satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en cumplimiento a 
lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$658.570. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01321 
 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que la demandada AGENCIA 
NACIONAL DE TIERRAS contestó la demanda durante el plazo otorgado sin proponer objeciones 
respecto de la indemnización. 

 

Ahora bien, revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo se exhorta al togado 
para que surta las cargas atribuibles a este de realizar la notificación de HUMBERTO PEDROZO 
CÁRDENAS. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01341 
 
Como quiera que la parte ejecutada MANZANARES VARGAS ROSA ELVIA, se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$893.160. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0002 
 

Revisado el expediente con miras a seguir con el trámite del mismo; de la contestación de la 
demanda y las excepciones de mérito propuestas por el demandado, córrase traslado a la parte 
actora por el término legal de diez (10) días, al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 443 
del Código General del Proceso. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0152 
 
Como quiera que la parte ejecutada MARIANA JAZMIN LÓPEZ LEGUIZAMON se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.721.976. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0152 
 

Comoquiera que las entidades oficiadas no allegaron respecto de los productos bancarios 
de la demandada en aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 
Proceso y lo solicitado, el Despacho dispone: 
 
1.- DECRETAR el embargo y retención de los dineros, depositados en cuentas corrientes, 
ahorros o cualquier otro producto de titularidad que posea el demandado MARIANA 
JAZMIN LOPEZ LEGUIZAMON en los bancos indicados en el numeral primero del escrito 
de medidas cautelares.  
 

Limítese la anterior medida a la suma de $43.049.414.oo 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0807 
 
Como quiera que la parte ejecutada MARLON DAVID MONTERO JIMÉNEZ se notificó de 
conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén 
de no advertirse la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo 
en cuenta que se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el 
Juzgado en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el 
Despacho Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$526.614. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0803 
 
Como quiera que la parte ejecutada FREDY JAMES GARZON PABON, se notificó de conformidad 
con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse 
la presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que 
se hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.269.266. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0777 
 

Agréguese al expediente las documentales allegadas por la demandada, teniendo 
en cuenta la petición elevada por la misma, en escrito obrante en documento 004 
del cuaderno de memoriales del expediente digital contentivo de la admisión del 
PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE de la parte pasiva en la presente litis, y por ser procedente 
conforme a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 548 del Código General 
del Proceso, se ordena SUSPENDER las actuaciones a partir del 31 de octubre de 
2022, fecha en la cual el centro de conciliación acepto la negociación de deudas. 
Asimismo, se dejan sin efecto TODAS las actuaciones realizadas con posterioridad 
a la aludida fecha conforme la norma en cita y hasta el termino legalmente dispuesto 
en el artículo 544 Ibídem. 
 
Por secretaria contrólese el termino concedido. 
 
No obstante lo anterior, ofíciese al operador de la insolvencia, LUZ ANNY PÉREZ 
BARROS, autorizado por el Centro de Conciliación FUNDACION LIBORIO MEJIA, 
a efecto de que informe las resueltas del trámite de negociación de deudas, el que 
de acuerdo con lo indicado en documento 004 del cuaderno de memoriales del 
expediente digital, se llevó a cabo el 7 de noviembre de 2022, lo anterior dentro del 
término de 10 días. Tramítese por secretaria. 
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2021-01356 

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y lo 
solicitado en cuanto a la corrección del escrito de medidas cautelares, el Despacho dispone: 
 
El embargo y retención preventiva de la quinta parte que exceda del salario mínimo legal 
mensual vigente u honorarios, que perciba la parte ejecutada EDWIN LIBARDO 
CASTAÑEDA CARDOZO como empleado de GM COLMOTORES. 
 
Ofíciese al pagador en mención haciendo las prevenciones de ley, de conformidad con lo 
normado en el artículo 593 numeral 9º del C.G.P. 
 
Se limita esta medida en la suma de $ 6.000.000. 
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0722 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de TREINTA 
Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTINUEVE MIL DIECISEIS PESOS M/CTE 
($32.892.016,00). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0576 
 
Como quiera que la parte ejecutada ANA SIXTA RICO TÉLLEZ se notificó de conformidad con el 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin proponer medio exceptivo alguno, amén de no advertirse la 
presencia de irregularidades que ameriten la declaratoria de nulidades y teniendo en cuenta que se 
hallan satisfechos a cabalidad los de nominados presupuestos procesales, el Juzgado en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho 
Resuelve:   
  
Primero: Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo.  
  
Segundo: Decretar el remate, previo avalúo de bienes que se encuentren embargados en el presente 
proceso, y de los que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el 
crédito y las costas.  
  
Tercero: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el artículo 446 del Código General 
del Proceso.   
  
Cuarto: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose como agencias en derecho la suma de 
$1.416.880. Por secretaría liquídese.  
  
Quinto: Por secretaría remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución Civil. (Artículo 8º del 
acuerdo PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura). Ofíciese.  
 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0477 
 
Revisada la liquidación del crédito aportada por el demandante se encuentra que la misma se 
encuentra ajustada a derecho, por lo que el despacho procede a aprobarla en la suma de 
VEINTISEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO PESOS M/CTE ($26.324.554,00). 

 

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2020-0477 
 
Teniendo en cuenta el memorial allegado por el extremo demandante y una vez revisado el 
expediente se REQUIERE al GERENTE de BANCO HSBC, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA 
SOCIAL, COLPATRIA, BANCO POPULA,  CORPBANCA y CITIBANK, cautela ordenada mediante 
auto de 18 de agosto de 2021 y 3 de febrero de 2022, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, de cabal cumplimiento lo comunicado en oficio 
0215, respecto del decreto de EMBARGO y RETENCIÓN PREVENTIVA de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas de ahorros, corrientes y CDT donde sea titular el demandado PRODUCTOS 
PERFEX LTDA. 

Lo anterior, con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir al 
destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2° del CGP. 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación, adjuntando copia del auto que 
ordeno la medida cautelar, el oficio que comunico dicha medida. 

Ahora, frente a la solicitud de la parte demandante respecto la entidad bancaria Davivienda una vez 
revisado el expediente y como quiera que entidad bancaria BANCO DAVIVIENDA informo sobre la 
congelación de recursos dado que el número de cuenta judicial comunicado mediante oficio 0215 no 
correspondía a la de este Despacho. 

Se ordena oficiar al BANCO DAVIVIENDA en el sentido de indicar que la cuenta judicial 
110012051008 corresponde a este Despacho Judicial. 

Asimismo, se requiere para que los dineros sean consignados en la cuenta ya mencionada de 
manera inmediata con fundamento en que la inobservancia de la orden impartida, lo hará incurrir al 
destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, de acuerdo con lo indicado en el artículo 593 parágrafo 2° del CGP. 

Por secretaría, líbrese y tramítese la correspondiente comunicación. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 008 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTA     

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068)  
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co         

  Bogotá D. C., Trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Expediente No. 2022-0537 
 
Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 286 del C.G.P., se ordena corregir el auto de 28 DE ABRIL DE 2022, que decreto medidas 
cautelares en los siguientes: 

 

1.Corregir la providencia, en el sentido de indicar que el embargo se decretó sobre vehiculos, y 
no motocicletas, como allí se dijo. 

 

En lo demás el auto continúa incólume. 

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
MPDS 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 018 

fijado hoy, 14 de febrero de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

